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Smoxa: 

JJI Gobernador cesante de la provincia de Vizcaya puesto á 
V . R. P. somete á la alta consideración de V . M . y de su ilus
trado Gobierno las reflexiones, que su celo y el estudio p rác t i 
co del pais que rigió por espacio de tres meses, le han sugeri
do en la delicada cuestión de arreglo de fueros vascongados, y 
se dará por altamente satisfecho, si consigue presentarla con al
guna novedad, que facilite la solución apetecida. Quizá la s i 
tuación actual de la Nación no sea la mas apropósito para t ra 
tar esta cuestión de segundo orden, pero si al depositarse la se
milla puede aparecer la estación poco oportuna, lo podrá ser 
con relación al tiempo, en que se verifique la cosecha, esto es, 
al dia en que hayan de arreglarse los fueros, y dia que tiene 
que llegar precisamente. Por otra parte, su administración en 
Vizcaya, aunque tan corta, le ha dejado recuerdos profundos de 
gratitud, por la benévola y honrosa acojida que mereció de sus 
administrados, y quien cesa de ser autoridad con tan grata me-
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moria, y que como autoridad tiene un escrúpulo, cuya espan-
sion puede influir en la felicidad de aquel pais, dándole la esta-
bilidad que necesita, debe desde luego descargar su conciencia, 
con la solemne protesta de esponer su juicio con toda la impar
cialidad, sinceridad y buena fe, que cumple á quien ha exami
nado la cuestión á la altura del supremo gobierno, que en aquel 
pais representaba. 

Las ciencias, SEÑORA, van caminando á su perfección según 
se van descubriendo principios generales, y aproximándose á 
la unidad, que es el término de la cultura y de la mayor c iv i 
lización de los pueblos. Newton, con solo descubrir la ley de la 
gravitación universal, destruyó cuantos libros, todos casuistas, 
se hablan escrito en astronomía y física general. Grocioj sen
tando los primeros principios del derecho, aniquiló á todos los 
jurisconsultos casuistas de la edad media. El pequeño libro de 
Becaria, desenvolviendo principios generales, hizo una revo
lución completa en legislación criminal, y acabó con todos los 
casuistas criminalistas. Descartes abrió un campo inmenso á la 
filosofía, con solo generalizar las ideas, y abrir paso á esa uni
dad, en que se han absorvido las concepciones alemanas, y su
mió para siempre al peripato entregado á un casuismo raquí t i 
co en el estudio de la naturaleza. Lo que sucede en las ciencias 
sucede en las instituciones sociales, porque la ADMINISTRA
CION es una ciencia como las demás, y está sometida á las mis
mas leyes en su marcha y en su desenvolvimiento. Las provin
cias vascongadas, á no ser que se vayan á vivir incomunicadas 
á una región desconocida, tienen que ir vistiendo el traje de los 
siglos que corren, pasandov como las ciencias, del casuismo á la 
mancomunidad de principios, de las especialidades á la centra
lización, y es el mayor absurdo querer petrificar sus institucio
nes como en la China. Hace ocho siglos, todos los pueblos te-
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nian sus exenciones, sus franquicias, sus libertades y sus fue
ros, unos mas otros menos, unos en un sentido otros en otro, y 
el que quiera desengañarse, si no le basta la historia, vaya al 
archivo de Simancas, y alli verá el catálogo inmenso de p r i v i 
legios concedidos por los reyes, que prueban esta verdad, sin 
que haya pueblo alguno que no tenga recuerdos de sus antiguos 
fueros, siendo muchos los que conservaron restos hasta que se 
planteó el régimen constitucional, como puede decirlo la vecina 
Asturias con su junta de principado, que era casi soberana en 
el orden econóaiico, como lo puede decir esta ciudad de León, 
que nunca admitió la diferencia de estados ni de castas dentro 
de sus muros por el derecho de vehetría, y como pueden decir
lo otros mil pueblos, que conservaron hasta entonces ciertas 
prerogativas, que solo eran ya sombra de sus antiguos fueros, 
y la razón es, porque el régimen de los pueblos estaba entrega
do absolutamente á un sistema de especialidad á un puro ca-
suismo, que era el que correspondia al grado de su cultura en 
aquella época. Después se han ido poco á poco generalizando 
las ideas, y los pueblos han ido unos tras otros perdiendo sus 
especialidades, y sometiéndose á los principios descubiertos, 
que insensiblemente han ido consignándose en códigos genera
les. Los pueblos vascongados son los mas apegados á sus anti
guas especialidades, y la prueba es, que solo en este pais se 
encuentran aquellos tipos de alguaciles vestidos de negro con 
gola blanca y junco delgado, que nos describe Quevedo, y á 
quienes declaró en sus sátiras una guerra á muerte; solo aquí 
existen aquellas famosas dueñas, que eran la pesadilla de Cer
vantes, y á las que mordía siempre que se le presentaba la 
ocasión; solo aqui en fin se encuentran, entre el paisanage, 
aquellos sombreros entre redondos y puntiagudos, como el que 
llevaba Cromwel cuando disolvió el parlamento. Los vasconga-
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dos tienen la gloria, de ser los últimos en mantenerse en este 
terreno, pero serán los últimos, y no deben hacerse ilusiones, 
porque entrarán en el sistema general, quieran ó no quieran, y 
contrariar este natural desenlace es contrariar á una ley provi 
dencial que gobierna al mundo. Lo admirable aqui es, estar 
mas atrasados los modernos fueristas, cuya divisa es ó todo ó 
nada, que lo estaban Juan de Lezama y Pedro Arbieto regido
res y representantes de la villa de Bilbao, quienes decian á la 
magostad de Gárlos V . en el año de 1544 para probar la nece
sidad de la r e í b r m a = q u e lo que en un tiempo se ordena y es
tablece, y aun se ha guardado para efecto de esta gobernación 
en otros tiempos, no solamente es inútil, pero dañoso, é asi de 
hombres sábios es corregirlo é enmendarlo conforme á la va 
riedad de los tiempos.=EsiiJi ley de destrucción y renovación 
constante y progresiva, que no se ocultaba á estos representan
tes, la acredita el mismo árbol de Guernica, pues ya no existe 
el primitivo, el mágico, origen de ilusiones, y las juntas se co
bijan so-renuevos, cuyo follage, perteneciendo á este siglo, de
be tener ya el colorido de constitucional. Las formas sociales 
siguen la marcha de los siglos, y esa inamovilidad á que aspira 
el pueblo vasco es un delirio. Después de la invención de la 
pólvora ¿quién combate un muro con un ariete? Sentadas estas 
ideas preliminares, fijará el que espone la cuestión, que es muy 
sencilla. 

Las instituciones de todos los pueblos constan de dos ele
mentos, que no pueden confundirse, y cuya distinción no es 
arbitraria ni caprichosa, sino que descansa en los principios 
eternos del derecho, que sirven de fundamento á la ciencia po
lítica. El hombre por su cualidad de ser libre y racional, tiene 
derecho, á que se respeten su persona, su propiedad, su pen
samiento, sus transaciones, que es lo que constituye sus dere-



chos sociales, y ademas ligado á la sociedad, adopta esta las 
formas que cree mas convenientes, para asegurar esos mismos 
derechos sociales, en cuyo goce cifra la felicidad de que es sus
ceptible el hombre en este mundo, y esas formas son las que 
constituyen el derecho político. Como estas formas no son mas 
que un medio para conseguir el fin social, varían según los lu 
gares, los tiempos, el espíritu de los siglos y el genio de los 
pueblos, mientras que los derechos sociales tienen el mismo ca
rácter de inamovilidad y perpetuidad que el principio moral, 
base de todas nuestras creencias y cimiento del verdadero orden 
social. Tan hombres libres son los que habitan las orillas del 
Misissipí, como los que habitan las orillas del Támesis, y tan 
garantidos están los derechos sociales de unos como de otros, pe
ro si en esto convienen, que es el fin de toda sociedad, las for
mas adoptadas para conseguirlo son distintas en un pais que en 
otro, porque en uno son formas republicanas, y en otro son mo
nárquicas. Las instituciones de las provincias vascongadas están, 
como todas, sometidas á esta diferencia radical, tanto mas cuan
to en ellas aparecen consignados verdaderos principios de liber
tad. Estos dos elementos en las instituciones vascas, que por ha
berlos confundido, nunca se ha visto en claro la cuestión, son 
el uno hs exenciones, y el otro las formas adoptadas por el 
pais, para conservar y hacer, que fueran una verdad estas exen
ciones. El primer elemento es la cuestión social, el segundo es la 
cuestión política. El primero afecta á la sustancia, el segundo 
á las formas. El primero le constituyen, trayendo la cuestión al 
terreno de la práctica, la exención de todo impuesto nacional, el 
desestanco de la sal y del tabaco, el no-uso de papel sellado, la 
libertad de quintas, el no poder ser puestos á tormento, no po
der ser presos sino por sus jueces naturales, la prohibición de 
las confiscaciones, y otras franquicias consignadas en sus fueros. 



El segundo elemento le conslituyen la organización especial del 
pais con sus fieldades Torales, concejos ferales, ayunlaraientos 
ferales, juntas generales forales, diputados, síndicos, consulto
res y padres de provincia forales. Este es el armazón adoptado 
por los pueblos vascos, con diferencias muy notables en cada 
una de las tres provincias, para conservar ilesas sus exenciones 
del haheas corpus, confiscaciones, impuestos, quintas, papel se
llado y demás. Y bien ¿estos dos elementos ocupan un mismo 
lugar, para que pueda recaer una misma resolución? 

SEÑORA, no, ni le ocupan ni pueden ocuparle. 
Las provincias vascongadas tienen dereclio, á que se las 

respete absolutamente en el primero. Tienen derecho á conti
nuar disfrutando de unas exenciones, que han ganado con su 
sangre, que han traido hasta nosotros, combatiendo las inva
siones del poder absoluto por espacio de muchos siglos, sin po
derse comprender, como los pueblos vascos hubieran de perder 
estas exenciones ganadas con sacrificios, en el momento mismo 
que la nación en masa, vuelta en s i , ha tomado el camino de 
los pueblos vascos, conquistando sus libertades. Ademas ¿los 
pueblos vascos no han tomado las armas para defender sus 
exenciones? La lucha no ha terminado por un convenio? ¿No 
existe una ley que es la de 25 de Octubre de 1839, en la que 
se respetan y declaran subsistentes? Combatir las exenciones de 
las provincias vascongadas seria un hecho impolítico, injusto, 
inmoral. Impolítico, porque detrás de las exenciones está en 
masa el pueblo vascongado, y en el momento que se las a tacá-
ra , se lanzarían al campo, y las nuevas imposiciones de hom
bres y dinero pesarían solo, en el caso de triunfo, sobre ruinas 
y escombros, y sería un sarcasmo, si esto se hiciera en nombre 
de la libertad. Injusto, porque el pueblo vasco ha adquirido un 
derecho á las exenciones, que descansa en leyes escritas, en 
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una inmemorial sostenida con sacrificios heroicos, en un conve
nio firmado sobre el campo de batalla y en una ley hecha en 
cortes. En fin inmoral, porque siendo envidiable la situación de 
los pueblos vascos por las condiciones favorables que les han 
proporcionado sus exenciones, sería terrible y trascendental la 
perturbación que causaria su cesación, tanto en el orden econó
mico, (nota i .a) como en la sencillez y hábitos de obediencia de 
estos pueblos eminentemente pacíficos, eminentemente morige
rados y religiosos, eminentemente patriarcales, donde el respe
to al principio de autoridad no es una teoría, sino que es un 
hecho, es una realidad. El ataque que sufrieran las provincias 
vascongadas no seria una reforma, sino una destrucción, no se
ria una muerte jurídica, sino un asesinato. 

¿Y qué, dirán las demás provincias de la península, pue
den sostenerse esas exenciones en perjuicio nuestro? ¿Hay r a 
zón, para que el pueblo vasco no contribuya á levantar las car
gas del Estado, cuando goza de los mismos beneficios que las 
demás, y cuando es parte integrante del cuerpo político? No es 
necesario recurrir á innovaciones, que tanto temen los vascon
gados, para satisfacer á estas preguntas de las demás provin
cias. La respuesta está en los fueros, buenos usos y costumbres 
de las mismas provincias vascongadas, puesto que, desde la épo
ca mas remota hasta el presupuesto de 1835, han suministrado 
al erario las mismas provincias los pedidos y donativos, que se 
han creído convenientes para sostener las cargas del Estado, 
pues según se vé en los nombramientos, que los reyes hacían 
de tesoreros en Yizcaya, se señalaban las alcabalas, pechos, de
rechos, ferrerías y pedidos que debía recaudar, y en el que la 
REINA DOÑA ISABEL hizo en el Conde de Treviño en el año de 
1475 se inserta el pormenor de los pedidos, que dice a s í . = » E l 
«pedido de la villa de Bermeo=el pedido de la villa de B i l -

2 
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» b a o = e n tierra llana hay pedido que se reparte por merínda-
»des y partidos como son=la merindad de Durango=la me-
»l indad de Zornosa=la merindad de Arra t i a=Ia merindad de 
»Bedia= la merindad de ü r i b e = l a merindad de Busturia=la 
« merindad de Marquina=en las cuales merindades hay part i-
"das de labradores que pagan el pedido=en estas merindades 
»110 se entienden los oficios de merinos, sinon que se reparte 
»por los labradores que hay en estas merindades los cien mil 
»mrs. de pedido que están encabezados los labradores de la 
»tierra l lana.=Hay mas, las herrerías que se arriendan junta-
'>menle=hay mas, el pedido de los labradores de las Encarta-
aciones sin los lugares de Lope de Arrellaneda que están enca-
»bezados en siete mil é quince mrs. de moneda vieja=los pe-
»didos de las otras villas que están cargados al tesorero según 
«parece por las declaratorias.» Esto, con los muchos sacrificios 
que en todos tiempos han hecho las tres provincias, ausiliando 
con hombres y dinero á sus reyes, acredita, que ni ellas mismas 
se consideraron absolutamente exentas de contribuir al sosteni
miento de las cargas del Estado, ni tampoco podia esperarse 
otra cosa de la infanzona hidalguía de los pueblos vascos. 

Lo mismo que de parte de las demás provincias Jamás cre
yeron, que las exenciones que pudieran disfrutar las vasconga
das fuera con gravámen suyo, y asi una de las condiciones pac
tadas por el reino en el año <le 1601 para el servicio de 
millones, decia lo s igu ien te=«Que el vino que se sacare para 
»las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa se haya de medir con 
»la cántara de siete azumbres en las partes donde se cargare, 
»y el azumbre de la sisa se ha de cobrar del vendedor, como 
«se ha de hacer de los que compraren arrobado para consu-
»> mirlo, y que en el servicio que se hubiere de hacer á S. M. 
«contribuyan todas las ciudades, villas y lugares de estos reinos. 



— 11 — 
«exentos y no exentos, sin perjuicio de sus privilegios y liber-
»tades. Y que si S. M. hiciere merced de exentar á alguno de 
«la paga del dicho servicio, se haya de bajar al reino, rata por 
«cantidad, lo que montare la cantidad, que habia de pagar, el 
«que asi exentare.» Pues bien, si la exención de las tres pro
vincias no ha de gravar á las demás, como es justo y lo pactó 
el reino en el servicio de millones, y si los gastos del Estado es 
una cantidad constante, votada en cortes, que es lo que el Esta
do necesite para su sostenimiento, no hay medio, ó se hace con
tribuir á las demás provincias con la cuota de las tres exentas, 
ó una parte de las atenciones del Estado queda por cubrir. Lo 
primero es injustísimo, el reino lo rechaza, y las provincias 
vascongadas no pueden quererlo, lo segundo es imposible, por
que al Estado es preciso darle lo que necesita para vivir , ó no 
hay sociedad. De esta alternativa no se puede salir, y no hay 
otro camino en ley, en razón y en justo respeto al uso y á los 
fueros, que el que aparezca, en donativo, la cuota, con que ha
yan de contribuir las provincias vascongadas, según su rique
za, para sostener las cargas del Estado. (Nota 2.a) 

Esto lo conocieron muy bien los reyes católicos en la res
puesta, que dieron en 21 de Mayo de 1489 á una petición de 
la provincia de Alava. 

Decian los peticionarios; lo primero «que á V. A. suplican, 
«habiendo consideración á los trabajos é fatigas que tienen en 
>»su servicio rescebido, asi en lo del Real de Toro, como sobre 
»el castillo de Burgos, como en Fonterrabía é las guerras é ro-
»bos que les han sido fechas de Navarra, é los quinientos mil 
»mrs . que dieron para el ayuda de la armada é los doscientos 
«ballesteros &c . &c. suplican á V . A . les mande faser é en 
«compensación é remuneración de los trabajos é fatigas que han 
«habido, los quiera mandar relevar por ogaño de esta guerra de 
«Granada.» 
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RESOLUCIÓN. Que non piden justo. 

Cuando se trata de cubrir las cargas del Estado, si algunas 
provincias tuvieran atrevimiento para pedir la exención, crean
do una sociedad leonina con las demás del reino, sería preciso 
darlas esta misma respuesta de los reyes católicos á los alave
ses, quienes querian nada menos, que desentenderse de la em
presa mas nacional y mas gloriosa de nuestra historia, cual es la 
conquista de Granada. 

Que non piden justo. 
¿Sucede lo mismo con la segunda cuestión, la cuestión polí

tica, la cuestión de formas? Hay una necesidad de respetarlas, 
en los términos que debe respetarse la cuestión social, la cues
tión de exenciones? De ninguna manera, porque cambia absolu
tamente el teatro. Las formas que las provincias vascongadas 
habían adoptado para conservar sus exenciones, fueron muy 
buenas, muy sábias, y muy adecuadas al objeto, en la época en 
que se adoptaron, y porque si habían de sostener sus franqui
cias y libertades, no era posible conseguirlo sin la adopción de 
ciertas formas, que les sirviera de garantía, lo mismo que no 
se construye un edificio sin andamios. Pero estas formas, es de
cir , estos ayuntamientos ferales, juntas ferales, diputaciones fe
rales, corregimientos políticos ferales, que fueron muy acomo
dados al objeto y que le han llenado cumplidamente, fueron in
dispensables, mientras las provincias vascongadas estuvieron 
sometidas al régimen absoluto, porque bajo un régimen tal, solo 
con formas especiales podían sostener sus exenciones y franqui
cias, pero desde que la nación entera ha conquistado su liber
tad, igualándose en esto á las provincias vascongadas, y ha 
adoptado formas constitucionales de garantía para toda la na
ción, y estas formas han sido voladas en cortes generales, lo na
tural, lo lógico y lo conveniente es, que los pueblos vascos con-
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serven sus exenciones y franquicias, pero soraetidas á las formas 
generales constitucionales de la nación, puesto que estas formas 
son el molde común y genérico que dá fisonomía determinada á 
todo el pa ís á toda la nación, y al que tienen que ajustarse, en 
el modo de su existencia, las especialidades de cada localidad, 
que se quieren respetar, para que no resulten monarquías den
tro de las repúblicas, ó repúblicas dentro de las monarquías; y 
en este espíritu está basada la ley de 25 de Octubre, cuando 
al dar vida á los fueros, quiso que la forma de su existencia 
fuera una, y esta unidad fuera la constitucional, porque en un 
pais regido constitucionalmente, no podian admitirse los fueros 
sin la unidad, que es el molde, ni este molde ni esta unidad 
podia ser otra que la constitucional. De esta manera las fran
quicias y libertades del pueblo vasco gozarán de la garantía 
verdaderamente nacional que es la constitucional, y sus formas 
ferales, buenas en su dia, pero anticuadas, poco económicas 
(nota 3.a) y escéntricas, (nota 4.a) como obra de los siglos me
dios, se verán sustituidas por las formas modernas, que corres
ponden al siglo diez y nueve, y los pueblos vascos tendrán el 
orgullo de decir, que desde los siglos mas remolos han tenido 
el valor y la virtud de conducir en carcomidas carabelas sus 
instituciones, para colocarlas en puerto seguro y en magnífico 
buque de vapor, espresion genuina del siglo diez y nueve. Las 
mismas provincias vascongadas han conocido tan claramente la 
diferencia profunda que hay entre las exenciones y las formas, 
que no han dudado en aplicar la forma constitucional para nom
brar sus diputados á cortes, lo que acredita el convencimiento 
en que están, de que en las formas tienen que someterse á las 
adoptadas por la nación, como garantía de libertad, y jamás 
pensaron en enviar á las cortes sus diputados ferales, que según 
fuero son los verdaderos representantes del pais, y los que de-
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hieren enviar, si su ánimo hubiera sido defender la especialidad 
de su legislación no solo en las exenciones sino también en las 
formas; con la circunstancia, que las demás provincias no ten
drían motivo para rechazarlos, puesto que ios diputados ferales son 
mucho menos en número que los diputados constitucionales, y 
sin embargo las provincias vascongadas se olvidaron entonces 
de sus fueros, y estuvieron por lo positivo de ser constituciona
les y no fueristas, para tener mas representación en las cortes. 
Pero no basta esto, si caminamos mas adelante ¿cuál ha sido la 
conducta de los diputados vascongados en el seno de la repre
sentación nacional, en razón de esta profunda diferencia de 
exenciones y de formas? Que todos, siendo personas ilustradísi
mas, todos sin diferencia de épocas ni de colores, han concur
rido con sus votos á la formación de todas las constituciones, 
es decir, de todas las formas adoptadas por la nación para con
servar la libertad, y cuando se ha tratado de exenciones como 
impuestos, rentas estancadas, quintas etc. todos indistinta y muy 
cuerdamente se han aslenido de votar. ¿Y cur tan varié? Por el 
convencimiento que tienen, de que sus exenciones, siempre fir
mes, tienen que someterse á las formas nacionales, desde el mo
mento que la libertad entre nosotros ha pasado á ser de dere
cho común, y asi votan las formas, porque saben que son tam
bién para sí mismos y para su país, y no votan las cargas á los 
demás, para que los demás respeten sus exenciones y franqui
cias. Estos son argumentos ad hominem que no tienen contesta
ción. Mas para que hemos de ir tan lejos, cuando hace bien 
poco acaba de reconocer, de una manera solemne é incontestable, 
esta diferencia de exenciones y de formas, para defender unas 
y sustituir otras, la misma Diputación foral de Vizcaya? Levantó 
ésta el grito, y protestó enérgicamente contra una circular del 
gobernador civil sobre uso de armas, suponiendo, que exigién-
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dose por las licencias cierta cantidad, se alteraba el sistema 
tributario del pais, sostenido por sus fueros, es decir, se ataca
ban sus exenciones en materia de impuestos, y en el acto mis
mo de estar defendiendo esta exención, dijo al gobernador en 
comunicación de 24 de Setiembre último, con motivo de haber
la remitido éste la constitución de 1845 y su acta adicionaL 
(nota B.") lo siguiente ==»que atendido el estado escepcional de 
«este pais y sin perjuicio de sus fueros, buenos usos y costum-
«bres, franquezas, exenciones y libertades pwcrfe usarse y guar-
"(?am)3=es decir, que no ofendiendo á sus exenciones, la for
ma constitucional consignada en el código de 1845 puede usar
se y guardarse en la provincia de Yizcaya, y para usarse y 
guardarse es preciso ponerla en ejecución, porque eso significa 
usar y guardar, pero la Diputación foral quiere, que se use y se 
guarde para defender sus exenciones y franquicias, que es lo mis
mo que si d i j e r a=úsese y guárdese la forma nueva para defen
der las exenciones antiguas.=No puede concebirse una cosa mas 
clara, lo que acredita, que los dignísimos diputados ferales han 
conocido perfectamente la cuestión, como ya lo habian conocido 
las tres provincias en masa en la elección de sus diputados á 
cortes. Se calificarán quizá de sutilezas estos razonamientos ape-
sar de ser irresistibles, y si asi sucede, recurrirá el esponente al 
terreno de los hechos, y allí quedará dueño del campo, porque 
á lo que se toca y se palpa no cabe contradicción. ¿Qué se ha 
hecho la forma foral, con que se administraba justicia en las 
provincias vascongadas? Que ha desaparecido, y ha sido susti
tuida por la forma constitucional por medio de los juzgados de 
primera instancia, sin que se advirtiera ni el mas pequeño sín
toma de inquietud. ¿Los ayuntamientos que tan celosos son pol
la defensa de sus fueros conservan su forma foral? No, SEÑORA, 
nada de eso, puesto que visten la forma constitucional, sin (pie 
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tampoco se advirtiera la menor resistencia. De manera que la 
distinción profunda de las exenciones y las formas, y la decisión 
para conservar unas y sustituir otras, no es ya en las provin
cias vascongadas materia de un razonamiento, sino que es un he
cho, una realidad. Esta es una cuestión incontrovertible y re
suelta, que, según se ve, tiene por apoyo, no solo la razón, la con
veniencia general, el constitucionalismo verdadero, el sentido 
genuino de la ley y las condiciones de toda existencia política, 
sino también la conducta, consecuente con esta doctrina, de los 
ayuntamientos vascongados, de los juzgados vascongados, de los 
diputados forales vascongados, de los diputados á cortes vascon
gados. 

Esta es. SEÑORA, á mi humilde juicio la reforma que debe 
hacerse en las provincias vascongadas. Conservación de exen
ciones y sustitución de formas, es decir, que la obra quede en 
pie y firme, pero que desaparezcan los andamies. Nada de con
tribución territorial, ni de industrial, ni de derramas nacionales, 
nada de rentas estancadas, nada de papel sellado, nada de quin
tas y reservas, pero abajo los ayuntamientos forales, las d ipu
taciones forales, las juntas generales forales, los corregimientos 
forales, y que en su lugar entren los ayuntamientos constitucio
nales, las diputaciones constitucionales, los gobiernos políticos 
constitucionales. Y no se tema, que el pais vascongado se con
mueva con esta reforma, porque si detrás de las exenciones es
tá el pais vasco, y se levantarla como un solo hombre para 
defenderlas, detrás de las formas está solo una colección de ca
ciques, que administra la cosa pública, y pone de pantalla al 
pueblo vasco, pero éste, demasiado sensato, baria poco aprecio 
de sus exageradas declamaciones, porque lo que quiere es rea
lidades, como son las exenciones, y le importan bien poco cues
tiones metafísicas, como lo es la cuestión de formas, sirviendo 
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de comprobante la reforma hecha ya en los ayunlamienlos, en 
los juzgados de primera instancia y en los diputados á cortes, 
que todos son constitucionales, sin haberse advertido el menor 
síntoma de inquietud. 

¿Y cuál será el resultado de esta sencillísima reforma? SE
ÑORA, el resultado será inmenso. 

Primero: dará verdadera quietud á las tres provincias, que 
en la actualidad viven alarmadas por la incerlidumbre de su 
suerte, puesto que tendrían á su favor una declaración detallada 
y esplicita de sus exenciones, que hasta ahora no han podido 
conseguir. 

Segundo: viendo las demás provincias del reino, que las 
vascongadas habrán de contribuir á levantar las cargas del Es
tado en proporción de su riqueza con el total del presupuesto 
nacional, y siéndolas indiferente el modo de verificarlo, cesará 
la rivalidad que se advierte de unas con otras, y cuyo origen 
no es otro que esta falta de equilibrio que suponían, restable
ciéndose asi las cordiales relaciones que debe haber entre miem
bros de un mismo cuerpo político. 

Tercero: se uniformará la organización administrativa de 
las provincias vascongadas, y desaparecerá el singular mosáico 
que presentan en el día. En efecto, los ayuntamientos están or
ganizados constitucionalmente, y lo mismo para su formación 
que para sus atribuciones se sujetan á las leyes generales cons
titucionales del reino, mientras que las diputaciones son pura
mente ferales en su organización y atribuciones, y mientras los 
gobernadores son anfibios, porque son gobernadores civiles 
constitucionales cuando tropiezan con los ayuntamientos consti
tucionales, y no se sabe lo que son cuando tropiezan con las di
putaciones ferales. El Gobernador, en Bilbao, cuando va desde 
la casa consistorial de la villa á la casa de la diputación, es co-

3 



— 18 — 
mo si pasára de una fortaleza moderna, en la que se ostentan 
los gloriosos trofeos ganados en la guerra civil al grito mágico 
de ISABEL I I constitucional, y por cuya razón ha merecido el t i 
tulo de invicta, como quien pasa, digo, de esta fortaleza mo
derna á la derruida torre de Isasi de la edad media, donde solo 
se habla de las antiquísimas prosapias y casas solariegas de los 
Arteagas, Montalvanes, Olasos, Urquizas y Mugicas, aliméntan-
dose con vanas ilusiones, é ilusiones que habrán de producir una 
honda división en el pais, y si en el primer punto es una auto
ridad constitucional viva, á quien se le llama gobernador civi l , 
es en el segundo una autoridad foral muerta, á quien solo se le 
reconoce con el nombre de corregidor político, con la triste glo
ria de ser el único corregidor de antaño que existe en el mun
do. Singular retroceso, que fue tanto mas sorprendente para el 
que espone, cuanto en su larga carrera liberal nunca creyó, que 
al fin habia de ocupar un puesto tan retrógrado. De manera, 
que debajo están los ayuntamientos que son constitucionales, s i 
guen después los juzgados de primera instancia que también son 
constitucionales, en seguida se pasa la línea equinoccial, y en un 
nuevo emisferio se encuentran las diputaciones, que son ferales, 
después van los gobiernos políticos, que son ya ferales ya cons
titucionales según con quien hablan, y se corona la obra con 
la diputación á cortes, que vuelve á ser constitucional pura. 
¿No es esta una torre de Babel? Puede darse mayor anarquía en 
las formas gubernamentales de un pais? Pero mas claro aun, 
constitucionales los ayuntamientos vascongados, constitucionales 
los juzgados de primera instancia vascongados, constitucionales 
los gobiernos políticos vascongados, constitucional la diputación 
á cortes vascongada, constitucional el gobierno supremo de las 
provineias vascongadas, constitucional la REINA y Señora de 
Vizcaya que Dios guarde, y en el corazón ele este mundo vas-
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congado constitucional aparecen las tres diputaciones ferales, SO
LAS, como el Oasis en el desierto, sin tener ni un solo ser foral, 
á quien volver los ojos ni en la esfera gubernamental ni en la 
política. lié aqui el cuadro que presentan estas gastadas corpo
raciones, que oprimidas por esas masas constitucionales que las 
estrechan por todas partes, acabarían por inanición, si la ley no 
las diera antes una muerte, honrosa si, pero oficial y jurídica, 
si bien sobre sus tumbas deben ponerse los signos de un recuer
do inmortal. SEÑORA, un orden de cosas tan anómalo no puede 
subsistir por mas tiempo, es preciso quitar ese estorbo que im
pide el movimiento de la máquina, porque no hay medio, ó to
da la organización ha de ser constitucional ó toda fuerista, y 
como toda fuerista no puede ser, sin que la nación vuelva al 
despotismo, único caso en que puede tener lugar la forma espe
cial de libertad de las provincias vascongadas, y que es lo que 
ha motivado su adhesión á la causa absolutista, ó lo que es lo 
mismo, sin que la nación en masa pierda su libertad y con ella 
las formas generales constitucionales, y como este retroceso es 
un imposible sed revocare gradum hoc opus Me Jahor, tiene que 
ser toda constitucional, tanto mas cuanto esta revolución está 
hecha ya en su mayor parte, y este será el tercer resultado be
neficioso de la reforma. 

Cuarto: Se establecerá sobre su verdadera base el poder 
central del gobierno en las tres provincias, y que en la actuali
dad no lo está. Es increíble la posición desairada y desautoriza
da que ocupan en estos países los gobernadores delegados del 
gobierno supremo. Los gobernadores, reducidos á si mismos, se 
encuentran de frente con las diputaciones ferales, que se hallan 
á la misma altura, pero que tienen fuerza, vida propia y una or
ganización secular. Tienen fuerza, porque tienen á sus inmedia
tas órdenes tres cuerpos de migueletes, que aumentan y dismi-
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nuven á su arbitrio, y que aunque se encubren con la capa 
de conservación del orden público, es en su esencia una institu
ción militar para la defensa de los fueros. Tienen vida propia, 
porque las tres diputaciones administran con una independencia 
asombrosa sus presupuestos, y como no hay intervención ni 
aprobación del gobierno supremo, es un elemento constante de 
oposición para resistir todo cuanto venga y no esté á su juicio en 
consonancia con los fueros, y que, á titulo de buenos usos y cos
tumbres, sin constar en los fueros, dicen, no estar en consonan
cia con ellos todo lo que les viene mal. Tienen una organización 
svi generis, pues no reconocen en sus presidentes los gobernado
res ni aun los derechos de toda presidencia, puesto que sin su 
anuencia se pasan los diputados el mando de mano en mano, co
mo la antorcha en los juegos olímpicos; se reúnen, discuten y 
resuelven los negocios ordinarios y eslraordinarios sin su cita
ción; y revestidos de todas las formas esteriores de autoridad con 
sendos bastones y sendas borlas disponen de la fuerza; ordenan 
los pagos; levantan empréstitos de consideración; espiden con sus 
solas firmas circulares gravísimas; comunican con los pueblos por 
medio de veredas en los asuntos graves, y nada por el boletín ofi
cial, como si fuera un periódico estrangero; hacen suya una cues
tión de orden público, como quien usa de su derecho; ponen un 
veto, á título de ser contra fuero, á cuanto viene del gobierno, 
que llaman de Madrid, como si vivieran en Filadelfia; y deciden 
de todo y sobre lodo y nada ponen en conocimiento de los gober
nadores, ni como gobernadores ni como presidentes. Ahora, en 
el verano último acaban de reunirse en Bilbao las diputaciones de 
las tres provincias hermanas, sin haber contado para nada con 
los tres presidentes, é ignorando absolutamente éstos y el go
bierno supremo los acuerdos que en tal reunión han tenido lu
gar, (nota 6,a) ¿Se concibe esto en un gobierno monárquica-
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mente constituido? Cada diputación foral es una fortaleza de as
pecto gótico perfectamente servida interiormente, que uno que 
se llama gobernador, no hace mas que vigilarla por sus aleda
ños, por si se cometen demasías ferales, pero que solo llegan á 
su noticia después de sucedidas, por lo mismo que no dá razón 
de lo que pasa dentro. De aqui resulta, que cuando los gober
nadores quieren poner en ejecución una disposición superior, 
que se califique de anli-foral, aun cuando no lo sea, se encuen
tra con un muro invencible, cual es la organización fuerte y ro
busta de una diputación foral, que obra independiente y que 
tiene hombres, dinero é influencias para sostenerse. El gober
nador que es celoso y quiere cumplir con su deber, viéndose 
privado de los medios ordinarios para verse obedecido, recurre 
á medios artificiales, porque no tiene otros, y desde aquel acto 
incurre en el ridículo, y este ridículo presta materia á las po
derosas influencias del pais para desacreditarle ante el gobierno, 
y entre un pais entero y un hombre, el gobierno irremisiblemen
te le sacrifica. Asi habrá sucedido, y asi sucederá, mientras los 
gobernadores de las provincias vascongadas no respiren en otra 
atmósfera. 

Si se las cojiera á las provincias vascongadas, y se las tras-
ladára á la América del norte, serian otros tres estados, inde
pendientes mas, que entrarían á constituir parte de la unión 
americana, sin tener que hacer la menor innovación, porque son 
países que se gobiernan por si mismos, y cumplirían allí con en
viar sus diputados á Wassimpton, como aquí los envían á Ma
drid. Pero, SEÑORA, esto no puede seguir así, porque las pro
vincias vascongadas forman parte de vuestra monarquía, que 
desde que se ha hecho constitucional, tienen que ser aquellas 
monárquico-constitucionales y no republicanas, tienen que res
petar y reconocer la unidad constitucional, cuya investidura 
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gastan ya sus cuerpos municipales, sus juzgados de primera 
instancia, sus gobiernos políticos y sus diputados á cortes, y con 
ella defender sus exenciones y franquicias. Porque ¿quién les 
ha dicho, que esta nueva forma constitucional no se presta per
fectamente para esta defensa, cuando es una armadura creada 
espresamente para defender la libertad? Pues que ¿no es la me
jor forma inventada hasta ahora en el mundo científico-político, 
por mas que su plantificación ofrezca graves dificultades como 
tristemente vemos, para cimentar una monarquía en los pr inci 
pios de libertad y de orden? Por otra parte, las personas que 
llenan los huecos de las alcaldías, ayuntamientos y diputaciones 
constitucionales, no son los naturales del pais, interesados en 
sostener sus exenciones y franquicias? Y con relación á la re
presentación provincial, en Vizcaya por ejemplo, no serán pre
feribles nueve personas de lo mas granado de los partidos j u d i 
ciales, que compondrán la diputación provincial, que no las dos 
únicas, que componen la diputación foral? No serán preferibles 
nueve nombrados libremente por los hombres que tienen que 
perder en todos los partidos judiciales, que dos que, según fue
ro, deben salir por insaculación, no habiendo avenencia, es de
cir , á la aventura y al azar? No serán preferibles nueve que 
sirven gratuitamente á dos que es preciso retribuir? Para defen
der las exenciones y franquicias del pais, no serán mejor nueve 
vizcaínos que dos, máxime cuando los nueve han sido elegidos 
por el pais mismo, para representarle dignamente? No habrá 
mas unidad, mas fuerza, mas energía para esta defensa en nue
ve compactos con un solo pensamiento, que no dos, que desde 
su raíz traen el pecado original, de ser representantes de dos 
bandos contrarios, el uno como huelfo y el otro como gibelino? 
Es preciso obcecarse bien para no advertir estas diferencias. 
¿Y qué dirá el esponente de la diputación foral de Alava, que 
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se compone de un hombre solo, cuando siendo diputación pro
vincial, se compondrá de nueve elegidos por todo el pais? En 
fin, no es la forma constitucional la que lleva los diputados de 
las tres provincias al seno de la representación nacional, para 
defender alli los intereses vascongados? ¡Qué alucinamiento, 
SEÑORA, para no conocer una demostración tan clara y clarísi
ma, como lo son todas las cosas verdaderas! 

Por consiguiente, respétese el primer elemento consignado 
en las palabras de la ley de 25 de Octubre^ASe confirman los 
fueros de las provincias vascongadas—y respétese también el 
segundo elemento consignado en la misma ley=s¿w perjuicio de 
la unidad constitucional de la monarqu ía .—E\ primero signifi
ca la conservación de las exenciones, el segundo significa la sus
titución de las formas constitucionales para salvar la unidad mo
nárquica, base de la sociedad española. 

La nación reunida en cortes dijo á las provincias vasconga-
das=tGr admito tus antiguos fueros, pero ajústalos al molde 
constitucional que te doy, porque en mi recinto solo asi pueden 
tener existencia, deja aquello de las handas (nota 7.a) co
mo un recuerdo glorioso de tu historia, y en su lugar viste los 
fueros con trage monárquico-constitucional, para que puedan al
ternar en la sociedad del siglo diez y nueve. 

En efecto, respétense sus exenciones á las provincias vas
congadas, hágase de ello una declaración solemne, tribútese este 
homenage tan justo como digno á las virtudes de estos pueblos 
patriarcales, pero si se quiere que salgan de la anarquía guber
namental en que se hallan, si se quiere organizarías aquietando 
sus ánimos, y si se quiere que el poder central recobre en estos 
países su imperio, y se ponga al nivel de las demás provincias 
del reino, que las formas constitucionales sustituyan á las ferales, 
para que los gobernadores, delegados del poder supremo, ten-
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gan toda la representación que les dá la legislación constitucio
nal sobre los cuerpos populares, y de esta manera aparecerán 
engalanadas y mas vistosas las exenciones antiguas con las for
mas nuevas, ó lo que es lo mismo, se verán armónicamente 
combinadas las franquicias del pueblo vasco con la unidad cons
titucional, aseguradas aquellas sin menoscabo de ésta, y cuyo 
problema se ha propuesto resolver el que espone, llevado pura
mente del sentimiento de su deber, y por corresponder á la con
fianza con que la bondad de V. M . le honró cuando le confirió 
el gobierno civil de la provincia de Vizcaya. (Nota 8.a) 

Dios guarde la importante vida de V. M . para bien de la 
monarquía constitucional. León 3 de Noviembre de 1856. 

SEÑORA 

A los R . P . de V . M. 

sbloui. ífi «ohiteiiju o-nq ^ ( f m ^ m v ^ l } y • > ti 
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E l s i s t e m a de impuestos en las p r o v i n c i a s vascongadas es c o n s u e t u d i n a r i o , y e s t a n 

do habi tuados á ó l sus n a t u r a l e s , debe r e s p e t á r s e l e s , h a s t a que ellos m i s m o s lo r e f o r 

m e n , como t e n d r á n que h a c e r l o con e l t iempo por u n a n e c e s i d a d i m p r e s c i n d i b l e . E n 

las p r o v i n c i a s v a s c o n g a d a s nada p a g a el p r o p i e t a r i o n i e l colono por e l producto de 

sus t i e r r a s , n i e l c o m e r c i a n t e por sus cap i ta l e s en c i r c u l a c i ó n , ni el fabr icante por 

las u t i l idades de sus f á b r i c a s , ni los que e j e r c e n profes iones l ibres como abogados, 

m é d i c o s , a rqu i t ec to s , e t c . por las g a n a n c i a s que sus re spec t ivos oficios les p r o p o r c i o 

n a n , y todos sus i m p u e s t o s pesan solo sobre los objetos de consumo, es d e c i r , que en 

las p r o v i n c i a s v a s c o n g a d a s , no c o n o c i é n d o s e las c o n t r i b u c i o n e s d i r e c t a s , los r i c o s n a 

da pagan como r i c o s , y los impuestos p e s a n sobre las c lases c o n s u m i d o r a s , sobre las 

c l a s e s p r o l e t a r i a s que son el m a y o r n ú m e r o , sobre l a s c lases pobres . P u e s s i b i en en 

l a p r o v i n c i a de A l a v a hay u n impuesto d irec to , l l amado el fogucramicnlo , no puede c i 

t a r s e por a b s u r d o , puesto que por é l pagan todos por hogar sean r i c o s 6 pobres t r e s 

r e a l e s m e n s u a l e s y solo c s c l u y e n á los puros j o r n a l e r o s . E n el a ñ o de 1853 el p r e s u p u e s 

to p r o v i n c i a l de V i z c a y a a s c e n d i ó á l a cant idad de 3.876,140 r s . de los c u a l e s p r o c e 

d e n de a r b i t r i o s sobre c o n s u m o s l a e n o r m e c a n t i d a d de 2.441,155 r s . y e l resto es 

t a m b i é n de peajes y portazgos que es otro arb i tr io ind i rec to . E n el a ñ o c o m ú n d e l 

q u i n q u e n i o de 1848 á 1852 t u v i e r o n de ingresos los ayuntamientos de la p r o v i n c i a 

5.586,024 r s . de los c u a l e s p r o c e d í a n de arb i tr ios sobre consumos 2.841,280 r s . r e s u l 

tando de aqu i que los 6.717,420 r s . que p a g a la p r o v i n c i a de V i z c a y a p a r a gastos p r o 

v i n c i a l e s y m u n i c i p a l e s p e s a n en m a s a sobre los c o n s u m o s . ( Impuestos nac iona le s no 

ex i s t en . ) E n la . p r o v i n c i a de G u i p ú z c o a en el mismo a ñ o de 1853 i m p o r t a r o n los a r b i 

t r io s solo sobre los a r t í c u l o s de c o m e r y beber l a enorme s u m a de 2.010,523 r s . L o s 

pueblos vascongados a d v e r t i r á n lo absurdo de s u s i s t e m a tr ibutar io e l d ia , que en E s 

p a ñ a se d e s e s t a n q u e n la s a l y e l t a b a c o , cuyos a r t í c u l o s produjeron á la d i p u t a c i ó n de 

V i z c a y a en e l m i s m o a ñ o de 1853 1.483,332 r s . , que atendido e l test imonio de i n t r o 

d u c c i o n e s , es de 2.097,020 r s . y en l a p r o v i n c i a de G u i p ú z c o a v a l i ó 712.000 r s . y e l 

d ia que les falte este a r b i t r i o , no les queda otro r e c u r s o , que e n t r a r en el v e r d a d e r o 

c a m i n o de r e c o n o c e r l a prop iedad t e r r i t o r i a l , l a i n d u s t r i a , e l c o m e r c i o y las profes io 

n e s , como c a p i t a l e s impon ib l e s , en l a forma que lo h a c e n todos los p u e b l o s , que c o 

n o c e n l a t e o r í a d e l impues to , á no h a c e r u n r e c a r g o insoportable sobre las e s p e c i e s 

a l i m e n t i c i a s del p a í s , lo que l i a r í a poner e l grito en e l c í e l o á las c la se s c o n s u m i d o r a s 

á las c l a s e s pobres . Hoy d í a no se a d v i e r t e es ta i n j u s t i c i a , por los p i n g ü e s productos 

que dan la sa l y el t a b a c o e s tancados en e l resto de l a p e n í n s u l a , pues solo en B i l 

bao se c u e n t a n s e s e n t a y ocho f á b r i c a s de tabaco . A s i es , que esta r e f o r m a l a h a de 

h a c e r e l mi smo pueblo vascongado , cuando la n e c e s i d a d le obl igue . 

9 a 
. íot!' . ioi!-H 8 t o « T a o b u t i J e n o s s i l a i o l n o f t t l u q H » ni r. óa.-.q t f t t a f m d o O H ' 

L a i n d e m n i z a c i ó n es j u s t a , es i m p r e s c i n d i b l e n i puede p a s a r s e por otro c a m i n o , p e -
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ro tampoco se c r e a , que las prov inc ia s vascongadas son abso lutaracnle gravosas á la» 

d e m á s , en el acto mismo que gozan de sus exenc iones . E n e l a ñ o de 1855 las t res 

prov inc ia s vascongadas d ieron do productos a l erar io 51.721,205 r s . é importando las 

a tenc iones de l a s t res p r o v i n c i a s por el persona l y m a t e r i a l de los min i s t er io s de M a 

r i n a , G o b e r n a c i ó n , F o m e n t o , G r a c i a y J u s t i c i a y H a c i e n d a 4.054,821 r s . q u e d ó u n l í 

quido disponible a l Gobierno de 47.600,584 r s . E s v e r d a d , que estos productos p r o c e 

den cas i en su totalidad de r e n t a s genera les de a d u a n a s , pero t a m b i é n es prec i so t e 

n e r presente , que las aduanas en el l i tora l , como que antes no e x i s t í a n , es u n v e r d a -

dei o s a c i i l i c i o p a r a estas p r o v i n c i a s , por el g r a v a m e n que sufre lo que se i n t r o d u c e 

para c o n s u m i r en las m i s m a s , y si bien e s t á compensado con el beneficio de b a n d e r a , 

. - ¡ e m p r e l a d i ferenc ia es e s t r a o r d i n a r i a , puesto que el t e r m i n o medio de productos de 

las aduanas en e l inter ior e r a de se is mi l lones , cuando abora en e l l i tora l p a s a de 

c u a r e n t a mi l lones . A d e m a s , estas t res prov inc ia s t i enen cons tru idas a sus espensas 

dosc ientas ca torce leguas de c a r r e t e r a s , en las que l ian gastado por un t é r m i n o m e 

dio o d í e n l a y c inco mi l lones , per tenec i endo u n a g r a n par te por su p o s i c i ó n á c a r r e 

t eras genera le s , que t ienen que pesar sobre el presupues to n a c i o n a l . T i e n e n á su f a 

vor un c r é d i t o enorme do s u m i n i s t r o s , que solo en V i z c a y a asc iendo á 85.585,496 r s . 

y on G u i p ú z c o a á 57.000,000 de r s . y s in que has ta ahora h a y a n sido estas p r o v i n c i a s 

i n d e m n i z a d a s . Sos t ienen en m a s a el culto y c l e r o , que en un pais quebrado y m o n 

t a ñ o s o , e l persona l es s u m a m e n t e c r e c i d o , y a sc i ende á l a cant idad de 5.949,681 r s . 

P o r consiguiente la p o s i c i ó n que ocupan las prov inc ia s vascongadas no es tan falsa c o 

mo se c r e e vu lgarmente . Con este motivo r e c u e r d o u n d icho del S r . Mendizaba l con 

r e l a c i ó n á las prov inc ias exentas , que h a venido la e s p e r i e n c i a á c o m p r o b a r : = D é n -

jno, d e c i a , l a s aduanas en e l l i t ora l y que se U e v e a todo lo d e m á s . 

L 

3.a 
L o s gastos de las juntas g e n e r a l e s c e l e b r a d a s en los m e s e s de Jul io y Octubre de 

1854 en: V i z c a y a i m p o r t a r o n 70.254 r s . los sueldos genera les desde 1.° de J u n i o de 

1854 hasta igual dia de 1855 i m p o r t a r o n 385.097 r s . los d iputados en cor te en e l m i s 

mo plazo cos taron 32.508 r s . las impres iones 32.551 r s . los gastos e s l r a o r d i n a r i o s en 

e l m i s m o a ñ o 55.776 r s . L o s sueldos y gastos en la p r o v i n c i a de G u i p ú z c o a a s c e n d i e r o n 

en el a ñ o de 1855 á 131.672 r s . y en la agenc ia de M a d r i d se gas taron en aque l a ñ o 

30.448 r s . y en gastos e s t r a o r d i n a r i o s se gastaron 38.613 r s . E n A l a v a se c e l e b r a n 

dos grandes j u n t a s en cada a ñ o , y se dan sus dietas á todos los r e p r e s e n t a n t e s a d e 

m a s de las c o m i d a s g e n e r a l e s . E s t a p r o f u s i ó n es d e s c o n o c i d a en los presupues tos de 

l a s d e m á s p r o v i n c i a s de E s p a ñ a / 

a 
4. 

L a i n v i c t a v i l la de Bi lbao que es cap i ta l de la p r o v i n c i a , que c u e n t a tros m i l vec inos 

y r e p r e s e n t a u n c a p i t a l i n m e n s o , c o n c u r r e á la j u n t a g e n e r a l con dos r e p r e s e n t a n t e s 

como el pueblo de A r a c a l d o que t iene diez y seis vec inos . 
. • 

5. 
Cuando el Gobernador p a s ó á la d i p u t a c i ó n foral l a c o n s t i t u c i ó n y acta a d i c i o n a l , 

fue solo p a r a s u in te l igenc ia y gobierno, y j a m á s pudo figurarse, que [la s o m e t i e r a n 



al pase fora l . De m a n e r a , que estuvo en un t r i s , como sue le d e c i r s e , que en V i z 

c a y a h u b i e r a c o n s t i t u c i ó n , pues si conforme el letrado consul tor dijo que no h a b i a 

i n c o n v e n i e n t e , l l ega á d e c i r que e r a c o n t r a fuero, nos vemos todos como por e n 

sa lmo fuera del r é g i m e n c o n s t i t u c i o n a l , lo que h u b i e r a sido un l a n c e t e r r i b l e . E s 

cur ioso el a c u e r d o , que en 22 de Jun io de 1487 h i c i e r o n el correg idor de V i z c a y a 

y todos los r e p r e s e n t a n t e s de l a s c i u d a d e s , v i l l a s y lugares de l s e ñ o r í o de V i z c a y a , y 

que fue conf irmado por los R e y e s C a t ó l i c o s , y d ice a s í = : 0 t r o s í , que en n i n g u n a 

j u n t a que se faga de v i l las n i n de t i e r r a l l a n a g e n e r a l n i n p a r t i c u l a r no se j u s g n e n 

n i n den por desaforadas las c a r t a s de sus Al tezas f irmadas de sus n o m b r e s , n i n de 

los nombres de los d e l su muy alto Consejo , n in de los o idores de su a u d i e n c i a , n in 

de los otros sus j u e c e s , que son s u p e r i o r e s del d icho condado, porque p a r a ello no 

t i enen j u r i s d i c i o n , n i n a u t o r i d a d , n i n f a c u l t a d , nin priv i l le jo a l g u n o , é es n o t o r i a 

mente en g r a n d e ofensa de la Mages tad R e a l , y en g r a n u s u r p a c i ó n é per ju i c io de 

s u j u r i s d i c i o n é p r e e m i n e n c i a , y es m a l a , d a ñ a d a é detestable y m u y e scanda losa 

l a cos tumbre é c o r r u p t e l a , que sobresto algunos de V i z c a y a q u e r í a n i n t r o d u c i r , que

r iendo j u z g a r é de terminar los subditos sobre el j u i c i o de su R e y é R e i n a é Seriares 

n a t u r a l e s , s o p e ñ a que c u a l e s q u i e r p r o c u r a d o r e s de j u n t a s é sus j u e c e s ó diputados 

que lo c o n t r a r i o h i c i e r e n , m u e r a n p o r ello, é as i mi smo los letrados que ta l consejo 

d ieren , y la parte que la ta l c a r t a p r e s e n t a r e en la t a l j u n t a , y p i d i e r e n , que l a 

den por desaforada , y el e s c r i b a n o que e l j u i c i o ó e s c r i t u r a s i g n a r e ó d i e r e fe de 

e l l a , que p i e r d a e l oficio c le cor len l a m a n o . " 

L a s d iputac iones f era l e s de las t r e s p r o v i n c i a s h e r m a n a s no debieron r e u n i r s e 

s i n conoc imiento y a u t o r i z a c i ó n del gobierno s u p r e m o , y p r e s e n t a r esta autor i za 

c i ó n á los tres p r e s i d c n t c s r = : O t r o s í , d ice u n ar t i cu lado de l L i c e n c i a d o C h i n c h i l l a 

puesto de a c u e r d o con los r e p r e s e n t a n t e s do todas las c i u d a d e s , v i l l a s y l u g a r e s 

d e l s e ñ o r í o de V i z c a y a y aprobado por el R e y = q u e en tanto que hobiere j u e z é c o r 

r e g i d o r de f u e r a , s in l i c e n c i a do a q u e l n inguna v i l l a n i c i u d a d de l d icho condado 

non sea osada de h a c e r n in p r o c u r a r j u n t a de v i l l a s , n i n e n v i a r p r o c u r a d o r á e l l a , 

so p e n a que los of ic ia les que lo c o n t r a r i o h i c i e r e n p i e r d a n los oficios é i n c u r r a n 

e n pena de cada c i e n m i l m r s . p a r a la c á m a r a de s u A l t e z a , mas que cuando fue

r e m e n e s t e r faser le l a ta l j u n t a , v a y a n ó e n v i e n ante el j u e z ó c o r r e g i d o r la p e r 

s o n a ó v i l l a que lo p i d i e r e , p a r a que l provea , si se puede faser s in costas de j u n 

t a s , ó donde no, d é l i c e n c i a é m a n d a m i e n t o p a r a que se faga donde, como, é c u a n 

do le p a r e c i e r e é fuere b ien v i s t o . = Y a u n m a s t e r m i n a n t e e s t á l a r e a l p r o v i s i ó n 

de l Consejo de 5 de Octubre de 1498 en l a que so d i c e r r h o s m a n d a m o s , que 

a g o r a n i de aqu i ade lante no h a g á i s j u n t a a lguna de los p r o c u r a d o r e s de la p r o 

v i n c i a de G u i p ú z c o a , ni de las v i l las do e l l a , ni de par te a lguna de e l las , s in que 

e l nues tro c o r r e g i d o r que agora es ó por t i empo fuere de esa d i c h a p r o v i n c i a , ó 

s u l u g a r ten iente e s t é p r e s e n t e en las d i chas j u n t a s , é p r i m e r o que os j u n t é i s , le 

h a g á i s s a b e r , p a r a que cosa os q u e r é i s j u n t a r , é h a y a n su l i c e n c i a p a r a e l lo . L o 

c u a l os mandamos que h a g á i s é c u m p l á i s s i n embargo de cua lesquiera uso é c o s t i m -

bre que en contrar io de esto t e n g á i s . S i asi e s t á ordenado p a r a las j u n t a s de v i l l a s 
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y c iudades ¿ q u é d iremos c u a n d o se c e l e b r a n estas j u n t a s por t r e s d iputac iones de 

lu-ovincia s in c o n t a r con los pres idente s? 

• 0 « 'ion or ion t^hnt P.IHUQT «ot i so ta iÁ mH:^'» K T I W p l i é ' t b '¡ ü-s'víi ^ ^ t n s í n o T n o o f » 

- i ! . o l d m a t ootiul OH ofcia K W Ü n ^ OH;» 7 ' . , . ' 

K l m é t o d o de e l e c c i ó n en V i z c a y a p a r a la c r e a c i ó n de l a d i p u t a c i ó n foral d e s c a n 

sa en la r i v a l i d a d , que en u n a o c a s i ó n se s u s c i t ó e n t r e sus n a t u r a l e s , sobre si b a -

bian de l l e v a r las andas en que iba u n a ofrenda p a r a u n santo de esta ó la o tra 

m a n e r a , quer iendo unos l l e v a r l a a l h o m b r o , y otros por b a j o , pendiente de la m a n o , 

l l a m á n d o s e los pr imeros gamhoinos, y los segundos o ñ a c i n o s . E s t a s i n g u l a r q u e r e l l a 

t o m ó tan s é r i a s p r o p o r c i o n e s , que vino á ref luir en la o r g a n i z a c i ó n del p a i s , y s in 

duda por t r a n s a c i o n v ienen e l ig iendo la mi tad de los oficios los gambo inos , y l a o t ra 

mi tad los o ñ a c i n o s . ¿A un h e c h o de esta c l a s e q u é t e o r í a p o l í t i c a en el siglo diez y 

nueve puede tenor a p l i c a c i ó n ? 

y.rMvAmnxAf) VHMI { 9 l d c t « t * ? b i, (íUmUf. . i . J j - i >•> r ,nioafMHfnoirtq i. n o i w b w í i i 02 

..>..;, .lioHÍ'í.-il.'ii id iho i i j . n / c . - m f ob nontiSÍ» '•!-.•>••'•.••> •nip .i;(')!.¡iiri.i-> sñMarti ...... ti 

S i me p r o p u s i e r a formular u n proyecto de decreto de arreg lo de fueros de las p r o 

v inc ias vascongadas , d e s p u é s de h a c e r en el p r e á m b u l o un pomposo elogio de l a s l i 

bertades y franquic ias de las t r e s prov inc ia s , y de sus v i r t u d e s p a r a s o s t e n e r l a s ; de f i

j a r bien la d i ferenc ia de las exenc iones y las formas; y de e s p r e s a r que se h a c i a en uso 

de la a u t o r i z a c i ó n que le e s taba concedida al gobierno por el a r t í c u l o 2." de la ley de 

•i:> do Octubre de 1839; c o n s i g n a r í a los a r t í c u l o s , poco mas ó menos , de la m a n e r a s i 

guiente .=r 

1. " L a s prov inc ias de V i z c a y a , A l a v a y G u i p ú z c o a no s e r á n comprend idas en el p a 

go do las contr ibuc iones d i rec tas ó ind irec tas , que voten las cor tes genera le s de l r e i n o , 

p a r a l evantar las cargas del E s t a d o . 

2. " T a m p o c o s e r á n c o m p r e n d i d a s en e l pago de los e m p r é s t i t o s votados por las c ó r -

táUi (ine tengan el c a r á c t e r de forzosos. 

r>." E l tabaco y la sa l en las m i s m a s prov inc ias s e r á n de l ibre c ' r c u l a c i o n . 

á í f Un reg lamento e s p e c i a l f i jará los puntos de i n t r o d u c c i ó n y el m á x i m u m de a r r o 

bas de tabaco , que h a y a n de in troduc irse p a r a el consumo de las t r e s prov inc ia s y n a 

da mas . 

5 . ° E s t a r á n exentas del uso d e l pape l sel lado en sus j u i c i o s y contratos . 

(>." L a s prov inc ia s de V i z c a y a , A lava y G u i p ú z c o a c u m p l i r á n la o b l i g a c i ó n de c o n 

c u r r i r con las a r m a s á la de fensa de la p a t r i a y á la c o n s e r v a c i ó n del Orden i n t e r i o r 

y f s t e r i o r , en los casos , modo y forma establecidos por sus f u e r o s , y cuyo s e r v i c i o se 

a r r e g l a r á por medio de un reg lamento e s p e c i a l . 

7 . ° E n el caso que el s e r v i c i o voluntario l legue á sup l i r a l forzoso, y se redujese á 

^ •rv i c io pecuniar io en todo el r e i n o , como que entonces c e s a r á t a m b i é n la o b l i g a c i ó n 

t o r a l , c o n t r i b u i r á n las tres prov inc ia s como las d e m á s á l evantar esta c a r g a . 

s." E n c o m p e n s a c i ó n de los serv ic ios comprendidos en los c a p í t u l o s anter iores las 

prov inc ias de V i z c a y a , A l a v a y G u i p ú z c o a c o n t i n u a r á n dando a l gobierno un donativo 

anual para sostener las c a r g a s del E s t a d o . 

p . ° E l gobierno y las t res prov inc ias vascongadas , por medio de t r e s diputados en 

cor te , que n o m b r a r á n sus d iputac iones , p r o c e d e r á n á la f i jac ión de la c a n t i d a d , que ha 

»le const i tu ir el donativo por a v e n e n c i a y v í a de encabezamiento . 
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1 0 . ° L a s conferenc ias se h a n de c e l e b r a r con el Minis tro de H a c i e n d a , quien s e ñ a l a 

r á dia en que h a y a n de d a r p r i n c i p i o , y no p o d r á n p a s a r de dos meses . 

l i . 0 P a r a este encabezamiento se t e n d r á presente en r a z ó n de cargo: 4 . ° l a cuota 

que c o r r e s p o n d e r í a á las t r e s p r o v i n c i a s en las contr ibuc iones d i rec tas é i n d i r e c t a s vo

tadas por las e ó r t e s s e g ú n sus m i s m a s b a s e s : 2 . ° e l resul tado que ofrezca l a l i q u i d a 

c i ó n c o r r i e n t e de las t res p r o v i n c i a s , que h a venido h a c i é n d o s e todos los a ñ o s : 5 . ° e l 

l iquido que se c a l c u l e que p u d i e r a p r o d u c i r l a sa l y el tabaco en las t res p r o v i n c i a s , s u 

puesto e l e s tanco : 4 . ° e l importe de lo que p r o d u c i r l a el p a p e l sel lado si e s t u v i e r a en 

uso en las tres p r o v i n c i a s : 5 . ° e l i m p o r t e á m e t á l i c o del s e r v i c i o persona l mi l i tar á 

r a z ó n de se i s m i l r s . por h o m b r e , í n t e r i n este s erv ic io sea forzoso en las domas p r o 

v i n c i a s , y no se a r r e g l e e l s e r v i c i o foral m i l i t a r , que h a y a n de pres tar las provincia ." 

vascongadas . Y en r a z ó n de descargo las s iguientes: 1 . ° las a l caba las que e s t á n en uso 

de cobrarse p a r a el E s t a d o : 2 . ° lo que e s t á p e r c i b i é n d o s e en las t res p r o v i n c i a s por 

el ramo de fomento: 3." lo que e s t á p e r c i b i é n d o s e por e l r a m o de G o b e r n a c i ó n : í.'1 

lo que e s t á p e r c i b i é n d o s e por los d e m á s efectos e s tancados , que no son la sa l ni e l ta 

baco: 5 . ° e l importe del culto y c l ero en las t res prov inc ia s ; 6 . ° e l importe que h a n te

nido las c a r r e t e r a s genera le s costeadas por las p r o v i n c i a s , a d m i t i é n d o s e u n a p a r t e 

a l í c u o t a en cada a ñ o basta su es t inc ion: 7 . ° e l importe de los s u m i n i s t r o s , que se h a 

l l en l iquidados y r e c o n o c i d o s , a d m i t i é n d o s e t a m b i é n u n a par te a l í c u o t a en c a d a a ñ o 

hasta s u es t inc ion . 

12. ° S i no r e s u l t a r e a v e n e n c i a en tre las p a r t e s , e l gobierno p r e s e n t a r á á las c o r t e s 

u n proyecto de l e y , des ignando e l d o n a t i v o , y a p o y á n d o l o en los hechos y razones que 

h a y a n motivado la d i s i d e n c i a , y q u e d a r á asi fijada por ley la c a n t i d a d . 

13. ° Solo de diez en diez a ñ o s t e n d r á l u g a r l a d e s i g n a c i ó n de l donat ivo , ya se p r o 

c e d a por v í a de encabezamiento y a v e n e n c i a de las p a r t e s ó y a por ley e s p e c i a l . 

14. ° F i j a d o e l donativo de las p r o v i n c i a s vascongadas de u n a ú otra m a n e r a , las t res 

d iputac iones h a r á n entre s í el d iv idendo , de lo que h a y a de contr ibu ir cada u n a , con 

las ape lac iones a l Gobierno s u p r e m o en caso de d i s c o r d a n c i a . 

15. ° L a s d iputac iones i n c l u i r á n en sus re spec t ivos p r e s u p u e s t o s p r o v i n c i a l e s las 

cuotas de donat ivo , que las h a y a correspondido . 

16. ° L a s tres d i p u t a c i o n e s , en r a z ó n de los medios y m é t o d o de r e c a u d a c i ó n , y no 

en m a s , p a r a c u b r i r sus presupues tos p r o v i n c i a l e s , o b r a r á n independientes y s i n s u -

j e c c i o n á n inguna otra a u t o r i d a d , salvo que los r e c u r s o s de a b u s o , queja ó agrav io 

p r o c e d a n de las c i u d a d e s , v i l las y l u g a r e s de las m i s m a s p r o v i n c i a s , en cuyo caso 

e l gobierno r e s o l v e r á lo que c r e a j u s t o , s i n sa l i r de las condic iones de los r e c u r 

sos mismos . 

17. ° S e r á o b l i g a c i ó n de las t res d iputac iones poner en las t e s o r e r í a s de sus p r o 

v i n c i a s r e s p e c t i v a s sus cuotas á plazos c o n v e n i d o s , y s in descuento alguno en n i n g ú n 

concepto . 

•18.ü L a s prov inc ia s de V i z c a y a y G u i p ú z c o a c o n t i n u a r á n pres tando el s e r v i c i o de 

los hombres de m a r , e n los t é r m i n o s que lo h a n ver i f icado hasta a h o r a . 

1 9 . ° C o n t i n u a r á n en igua l forma en las t r e s p r o v i n c i a s los part idos j u d i c i a l e s y los 

j u e c e s de p r i m e r a i n s t a n c i a , quienes se a r r e g l a r á n , en lo c r i m i n a l , á las d ispos ic iones del 

c ó d i g o p e n a l y a l de procedimientos; y en lo c i v i l , al derecho consuetudinar io de c a d a 

local idad conforme á f u e r o , y á falta de este a l derecho c o m ú n p a t r i o , í n t e r i n que. 
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consultados los distintos fueros y usos de la n a c i o n j se pub l i ca el c ó d i g o c iv i l para to

da la m o n a r q u í a . 

20. ° E n las segundas y t e r c e r a s ins tanc ias y r e c u r s o s e s t r a o r d i n a r i o s se a r r e g l a r á n 

a lo que p r e s c r i b a n las leyes genera les de proced imientos . 

21. ° C o n t i n u a r á n r i g i é n d o s e en los negocios m e r c a n t i l e s por el c ó d i g o de c o m e r c i o , 

y á falta de este por las Ordenanzas de B i l b a o . 

22. ° S u b s i s t i r á n las aduanas en el l i tora l de las prov inc ia s v a s c o n g a d a s , en los mis 

mos t é r m i n o s en que en la ac tua l idad se h a l l a n , y somet idas á los a r a n c e l e s genera les 

de l n f a Q . ((¡itoxi&rt o n ' v r i o a IñU o o i l n í o m r, o t ioqni i l3 '0 .8 :««lonivw Bell t m « o « M 

2 5 . ° E n i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a , i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , p o l i c í a y s a l u b r i d a d , c a z a y pes

c a y d e m á s r a m o s e s p e c í a l e s r e g i r á n los reg lamentos é i n s t r u c c i o n e s genera les espedi 

dos p a r a todas las prov inc ia s de l r e i n o , en todo lo que no se opongan á las d i spos ic io 

nes de este decre to . 

2/j.0 E n la d i r e c c i ó n , g u a r d a , c o n s e r v a c i ó n y aprovechamiento de montes en las 

t r e s p r o v i n c i a s , se e s t a r á á l a l e g i s l a c i ó n e s p e c i a l que r ige en las m i s m a s , al t e 

nor de lo que dispone la r e g l a 4.a del a r t í c u l o 212 de las ordenanzas genera les do 

22 de D i c i e m b r e de 1833. 

25. ° E n las prov inc ias de V i z c a y a , A l a v a y G u i p ú z c o a h a b r á a y u n t a m i e n t o s , d iputa 

c iones y gobiernos de p r o v i n c i a en todo iguales en su o r g a n i z a c i ó n y a t r i b u c i o n e s , y 

solo con las modif icac iones de este d e c r e t o , á las d e m á s p r o v i n c i a s del re ino . 

26. ° L a s e l ecc iones de diputados á c ó r t e s se a r r e g l a r á n á lo que p r e s c r i b a la ley 

e l e c t o r a l , que r i j a p a r a toda la m o n a r q u í a . 

27. ° E n s u c o n s e c u e n c i a se s u p r i m e n las fieldades, r e g i d u r í a s , s i n d i c a t o s , a l c a l 

d í a s , j u z g a d o s , c o n s u l t o r í a s , a y u n t a m i e n t o s , d i p u t a c i o n e s , c o r r e g i m i e n t o s p o l í t i c o s , y 

j u n t a s de m e r i n d a d y genera le s que han existido ó ex i s tan en las prov inc ia s v a s c o n 

gadas con arreg lo á sus fueros . 

28. ° Todo lo que no e s t é resue l to espresa y l i t era lmente en los c a p í t u l o s anter iores se 

ent iende sometido á las leyes comunes y reso luc iones genera les del gobierno. 

29. " L a s dudas que se o frezcan en la in te l i genc ia y ap l i cac iones de este decreto se 

r e s o l v e r á n por mí gob ierno , oyendo prev ia y prec i samente á mi Consejo de E s t a d o . 

30. ° E l Ministro de G o b e r n a c i ó n queda encargado de la e j e c u c i ó n de este decre to , 

s in per ju i c io de dar cuenta á las c ó r t e s en la p r ó x i m a l eg i s l a tura . 

• 

• 
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